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RECl/RSOS de inconstitucionalidad acumulados números
i.234 y J.239/1Y88, promovidos, respectivamente" por el
Par/amento y el Consejo Ejeclttivo de la GeneralIdad de
Catalufia. contra determinados preceptos de la Ley 7/1988,
de 5 de abril.

CONFUCTO positivo de competencia numero 37911989.
promovido por el Gobierno Vasco contra una Orden de 21
de octubre de 1988, del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación.

RECURSO de inconstitucionalidad numero 376/1989, pro
movido por don Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde,
Comisionado por sesenta y tres Diputados, contra la
Ley 3511988. de 22 de noviembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de marzo actual,
ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad numerO
376/1989, promovido por don Federico Tríllo-Figueroa Martínez
Conde. Comisionado por sesenta y tres Diputados, contra la Ley
35{1988, de 22 de noviembre.·sobre Técnicas de Reproducción Asistida,
en su totalidad y, subsidiariamente, contra el párrafo del apartado II del
preámbulo que dice textualmente: «Queda así de manifiesto que el
momento de la implantación es de necesaria valoración biológica, pues,
anterior a él, el desarrollo embriológico se mueve en la incertidumbre,
y con él se inicia la gestación y se puede comprobar la realidad biológica
que es el embrión», y concordantes, así como contra los artículos 1.1.
1.4,2.4,4,11.3 Y4.12.1 Y2.13,14.3 Y4.15,16.1 Y 2,17. disposición
final primera, apartados a) y e). 20.2, de la Ley, y contra los articulas 6.1,
y 2. en relación con el artículo 5.1 y 5.

lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 1989.-El Secretario de Justicia.-Firmado y

rubricado.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de marzo actual,
ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
379/1989, planteado por el Gobierno Vasco frente al Gobierno de la
Nación, en relación con la Orden de 21 de octubre de 1988, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su totalidad, por la
que se desarrolla el régimen de ayudas destinadas a promover la
constitución de las Organizaciones Productoras de Frutas y Hortalizas.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 1989.-El Secretario de Justicía.-Firmado y

rubricado.
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Autónoma es competente en el ámbito de su territorio para llevar a cabo
los actos de mera ejecución a que se refieren los articulos 11.4; 19.3;
26.1; 28.4; 28.6; 34.4; 37.1. di; 37.5; 38.1, dI; 38.4; 38.5; 39.1.2.3; 40.1;
40.1. f); 40.3; 44~1, a); 45.1. b); 45.1. e); 45.2.3.4; 45.5. e); 46.1; 47.1.2.3;
54; 60; 62; 72; disposición transitoria primera, 4 y 6; disposición
transitoria segunda 4, y disposición transitoria cuarta, y para el caso de
que no fuere estimada la pretensión de nulidad formulada al principio,
se pide se declare, en todo caso, la nulidad de los artículos 73 y 74 de
dicho Real Oecreto.

Lo que se publica para general conocimiento,
Madrid, 13 de marzo de 1989.-EI Secretario de Justicía.-Firmado y

rubricado.
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CONFUCTO positivo de competencia número 329/1989,
promovido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña, en relación con el Real Decreto 1122/1988. de 23
de septiembre.
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~·!9 PL4NTEAM1ENTO de la cuestión de inconstitucionalidad.~;t 6626
;¡*~ número 35811989.

"i~ El Tribunal Constitucional, por providencia de 8 de marzo actual, ha
r-:·:~· admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
~\~ número 358/1989, planteada por el Juzgado de Instrucción de Burgo de
(~;:. Osma, por, supuesta ¡nconstitucionalidad del artículo 60 de la ~ de
.;.,~ Pesca fluV1al de 20 de febrero de 1942, por poder vulnerar los articulos
;r.~~: 17.1, y 53.1, 'en su relación con el 81.2, de la Constitución...•
~~;': Lo que se publica para general conocimiento.
.:\~ Madrid, 8 de marzo de 1989.-EI Secretario de Justicia.-Firmado Y:¿? rubricado.

'X:;
::'-,6627
\~.:~
?~1~:
>~-.~

;['.-:.:~ El Tri?~na1 Cons~itu~onal, por p~ovidenci~ ~e 13 de marzo aetu~,
'i';J ha admlttdo a tramIte el conflicto POSitIvO de competencIa
;.~-6 número 32911~989, prom~vido por el <;onsejo Ejecutivo de la GeneraJi
'-.,"}-"t dad de Cataluna, en relaCIón con el artIculo 19 de la «Norma ~eneral de
:,'41 etiquetado, presentación y publicidad de los productos ahmenticios
:¡;i; envasados», aprobada por el Real Decreto 1122/1988, de 23 de
;;;~ septiembre.
'~t'J
~~~.; Lo que se publica para general conocimiento.
.~y.~~ Madrid, 13 de marzo de 1989.-EI Secretario de Justicia.-Firmado y:ú:¡ rubricado.
.1".;'.,

J~~ 6628 CONFliCTO positivo de competencia número 340/1989,
~,~.'~ promovido por el Gobierno, en relación con una D.rden de
,',,,: 15 de diciembre de 1988. del Departamento de AgrIcultura,
~~:~ Ganatier{a y Pesca de la Generalidad de Cataluña.

~:~: El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de marzo actual,
,;"!": ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
,'t~~ 340/1989. planteado por el Gobierno, en relación con la Orden de 15 de

>:;:07.- diciembre de 1988, del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca
\'t~ de la Generalidad de Cataluña, por la que se. fij~ un peIj~o de veda,
',~~~ para la modalidad de pesca de cerca, en los dlstntos mantImos de Sant
't~~i CarIes de la Rápi~ Torto~ y T~gona. Y se. hace sabe~ que en el
tf~- mencionado conflicto se ha mvadIdo por el Gobterno el articulo 161.2,
t~:.i de la Constitución, lo que produce la suspensión de la vi~encia y
'~.:~ aplicación de la mencionada Orden impugnada, desde el día 21 de
·:f':"~, febrero pasado, f~ha de interposición del conflicto.

t~ Lo que se- publica para general conocí~íento.. .
- ,'.,~ Madrid, 13 de marzo de 1989.-El PreSidente del Tnbunal Constltu-
•)~.~ cional, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.
.~~: "

El Tribunal Constitucional, por auto de 14 de marzo aClual, ha
acordado tener por desistido al Parlamento de Cataluna del recurso de
inconstitucionalidad, registrado con el número 1.234/1988. interpuesto
contra los artículos 3.° b) Y e); 8.° 4.°; 28. 3.°;' 29.1 y 2; 34.1 Y 3; 44.4-,
Ydisposición transitoria segunda, apartado primero, letras a) y b), de la
Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas,
y al Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña del interpuesto,
r~istrado con el número 1.239/198&, contra los artículos 3.° b) y e);
8. 4; 28.1 y 4; 34.1 Y 2; 44.4, párrafo segundo, y disposición transítoria
segunda, letras a) y b), de la citada Ley.

Lo que se publica pata general conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1989.-EI Presidente del Tribunal Constitu

cional, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.


